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UNIDAD II 

DELITOS 

CONTRA LA 

SEGURIDAD 

PÚBLICA  

Evasión 

de presos  

Al que favorece la evasión de un detenido, 

procesado o condenado se le aplicaran de seis 

meses a nueve años de prisión (art.150 CPF) 

La pena aumentara hasta una 

tercera parte si quien propicia la 

evasión es un servidor público  

Además, será destituido de su empleo y 

se le inhabilitará para conseguir otro, 

durante un periodo de ocho a doce años  

Quebrantamiento 

de sanción  

Se le impondrá de tres meses a un año de prisión al 

que favorezca el quebrantamiento de la pena o medida 

de seguridad impuestas judicialmente (art. 363 CPCH) 

Al sentenciado a confinamiento que salga del lugar que se le haya 

fijado para su residencia antes de extinguirlo, se le aplicara prisión por 

el tiempo que le falte para extinguir el confinamiento (art. 365 CPCH) 

Armas 

prohibidas  

Se le impondrá de tres meses a tres años de prisión o de 180 a 360 

dias de multa y decomiso al que porte, fabrique, importe o acopie sin 

un fin licito instrumentos que solo puedan ser utilizados para agredir  

Que no tengan aplicación 

en actividades laborales o 

recreativas  

Se necesita licencia especial 

para portación o venta de 

pistolas o revólveres  

Ley Federal 

de Armas de 

Fuego y 

Explosivos  

La posesión de toda arma de fuego deberá manifestarse a la 

Secretaria de Defensa Nacional, para el efecto de su 

inscripción en el Registro Federal de Armas (art. 7)  

La manifestación se hará en un plazo de 

30 dias, será por escrito, indicando marca, 

calibre, modelo y matricula si la tuviera 

Quedan prohibidas las de 

uso exclusivo para el 

Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea, salvo las excepciones 

señalados en esta ley  

Atentados contra la 

paz, integridad 

corporal y patrimonial 

de la colectividad  

Al que realice actos en contra de las personas, 

cosas o servicios públicos, utilizando 

explosivos, sustancias toxicas, armas de fuego, 

incendio, inundación, contagio colectivo  

 

Asi como cualquier otro medio que 

produzca alarma, temor o terror en la 

población, en un grupo o sector de ella 

Se impondrá pena de 

diez a cuarenta años de 

prisión y multa de hasta 

cien dias de salario  

Asociación 

delictuosa  

Quien forme parte de una banda de tres o más personas con 

el propósito de delinquir, se le impondrá de cinco a diez años 

de prisión y de cien a trecientos dias de multa (art. 370 CPCH) 

Se presume que existe cuando las mismas tres o 

más personas, tengan alguna forma de autoría o 

participación conjunta en dos o más delitos  

Pandillerismo  
Reunión habitual de dos o más personas que 

sin estar organizadas con fines delictuosos, 

actúen para alterar el orden público  

Los integrantes de una pandilla que atemoricen intimiden, asusten, 

hostiguen o amenacen por medio de la fuerza física o moral a las personas, 

serán sancionadas con prisión de dos a seis años (art. 372 CPCH) 



 

  

Delincuencia 

Organizada  

Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, 

conductas que por si o unidas a otras, tiene como fin 

o resultado come ter alguno o algunos de los delitos  

Terrorismo, acopio y tráfico de armas, tráfico 

de personas, tráfico de órganos, corrupción 

de personas menores de 18 años, trata de 

personas, contrabando, contra el ambiente 

Se impondrá de veinte a cuarenta años de 

prisión y de quinientos a veinticinco mil 

dias de multa a quien tenga funciones de 

administración, dirección o supervisión  

Incitación a 

la violencia  

Se prohíbe toda propaganda en favor de la 

guerra, toda apología del odio nacional, racial 

o religioso que constituya incitación a la 

discriminación, la hostilidad o la violencia  

A quien por cualquier medio cometa estos actos, se le 

impondrá prisión de seis meses a tres años y multa de diez 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización  

Toda persona tiene todos los derechos 

y libertades proclamados en la 

Declaración Universal de Derechos 

Humanos, sin distinción de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión, origen 

nacional o social, posición económica 

o cualquier otra condición  

Delitos contra 

la seguridad 

de la nación  

Traición a 

la patria  

Se impondrá la pena de prisión de cinco a cuarenta 

años y multa de hasta cincuenta mil pesos al 

mexicano que cometa la traición a la patria 

Facilitando la invasión o dominio de 

un país extranjero sobre México  

Espionaje  

Al extranjero que, en tiempo de paz, con objeto de guiar a una posible invasión del 

territorio nacional o de alterar la paz interior, tenga relación o inteligencia con 

persona, grupo o gobierno extranjeros o le de instrucciones, información o consejos 

Se aplicará la pena de prisión de 

cinco a veinte años y multa hasta 

cincuenta mil pesos (art. 127 CPF) 

Sedición  

A los que, en forma tumultuaria sin uso de 

armas, resistan o ataquen a la autoridad para 

impedir el libre ejercicio de sus funciones  

Se aplicará la pena de seis meses a ocho años de 

prisión y multa de hasta diez mil pesos (art. 130 CPF) 

Motín  

A quienes para hacer uso de un derecho o pretextando su ejercicio o para 

evitar el cumplimiento de una ley, se reúnan tumultuariamente y perturben 

el orden público con el empleo de violencia en las personas o sobre las cosas  

O amenacen a la autoridad para intimidarla u 

obligarla a tomar alguna determinación; se 

sancionará con seis meses a siete años de prisión  

Rebelión  

A los que, no siendo militares en ejercicio, con violencia y uso 

de armas traten de abolir, reformar o destruir la Constitución 

de los Estados Unidos Mexicanos  

Se aplicará la pena de dos a veinte años de prisión 

y multa de cinco mil a cincuenta mil pesos  



 

 

  

Terrorismo  
Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta 

años y cuatrocientos a mil doscientos dias de multa  

Sin perjuicio de las penas que correspondan 

por otros delitos que resulten  

Sabotaje  

Al que dañe, destruya, perjudique o ilícitamente entorpezca vías de 

comunicación, servicios públicos, funciones de las dependencias 

del Estado, plantas eléctricas u empresas de participación estatal 

Con el fin de trastornar la vida económica del 

país o afectar su capacidad de defensa; se 

impondrá pena de veinte años de prisión   

Conspiración  
Se impondrá pena de uno a nueve años de 

prisión y multa de hasta diez mil pesos  

A quienes resuelvan de concierto cometer uno o varios de los delitos del 

presente titulo y acuerden los medios de llevar a cabo su determinación  

Delitos contra el 

Derecho 

Internacional  

Piratería  
Los que perteneciendo a una tripulación de una nave mercante, mexicana, de 

otra nación, apresen a mano armada alguna embarcación, cometan 

depredaciones en ella, o hagan violencia a las personas que se hallen a bordo  

A los piratas se les impondrá de 

quince a treinta años de prisión y 

decomiso de la nave  

Violación de 

inmunidad y 

neutralidad  

Violación de cualquier inmunidad diplomática, real o personal; todo ataque 

o violencia a los escudos, emblemas o pabellones de una potencia amiga 

Se aplicará prisión de tres dias a dos 

años y multa de cien a dos mil pesos  

Terrorismo 

internacional  
Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y de 

cuatrocientos a mil doscientos dias de multa  

Violación de 

los deberes de 

humanidad  

Al que violare los deberes de humanidad 

en los prisioneros y rehenes de guerra, en 

los heridos, o en los hospitales de sangre  

Se le aplicará prisión de tres a seis años, salvo 

lo dispuesto para los casos especiales, en las 

leyes militares  

Genocidio  

Al que, con el propósito de destruir, total o parcialmente 

a uno o más grupos nacionales o de carácter étnico, racial 

o religioso, perpetrase por cualquier medio, delitos 

contra la vida de miembros de aquellos  

O impusiese la esterilización 

masiva con el fin de impedir 

la reproducción del grupo  

Se impondrá prisión 

de veinte a cuarenta 

años de prisión  



 

 

Contra la 

dignidad de 

las personas  

Discriminación  
Al que niegue, restrinja o límite 

los derechos de otra persona  

Se le aplicará de uno a tres años de prisión 

o de ciento cincuenta a trecientos dias de 

trabajo a favor de la comunidad  

Corrupción de 

menores e 

incapaces  

Se perseguirá 

por querella  

Al que induzca, incite, presione u obligue a un menor o a quien no 

tenga la capacidad para comprender el significado del hecho, a 

realizar la práctica de la ebriedad, a la drogadicción, a pelear entre 

sí, a la práctica de la violencia o a que cometa actos delictuosos  

Se le impondrá una pena de 

cinco a diez años de prisión  

Tortura  

La investigación de este y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, asi como de los delitos vinculados a este, se llevará 

cabo con base a lo establecido en la ley correspondiente  

Y de conformidad con los más 

altos estándares internacionales  

Delitos contra 

los derechos 

reproductivos  

A quien realice inseminación artificial 

sin el consentimiento de la mujer 

Se le impondrá de cuatro 

a siete años de prisión  

Comete el delito de esterilidad provocada quien sin 

el consentimiento de una persona practique en ella 

procedimientos quirúrgicos, químicos o de cualquier 

otra índole para hacerla estéril  

Al responsable se le impondrá una 

pena de cuatro a siete años de prisión 

y hasta setenta dias de multa  


